
MUN OPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
pRovINCIA Ntih .tyl:N 

• 

DECRETO No 28 1 7 / 2 4 
San Martín de los Andes, 

STO: 

La Ordenanza N° 14.951/24 sancionada por el Concejo Deliberante, Y; 

CONSIDERANDO: 

2 0 I C 1024 

Que en el artículo 72°, inciso 2, de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al 
Departamento Ejecutivo la promulgación y publicación, dentro del plazo que en ellas se 
determine, sin alterar su espíritu. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: PROMÚLGUESE en todas sus partes la Ordenanza No 14.951/2024, 
dar_!?. e:, la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Tn.endente Luz María Sapag, en 5c:sien 
Ordinaria N° 32 de fecha 12 L:e Diciembre de 2024. 

ARTICULO 20: Regístrese, publíquese y cumplido, archívese. 
DESPACHO 

MFIC Mata DFrnndezConsoli 
Secretan° de co mía y Hacienda 
Munidpalld d de S, M. Andes 

A ETARIA 
N 

Héctor Durt 
Ctints y Sendos Pitee 

Munis4z§dk)de S. PA, A. 

in palidad de S.M.A 

erico A.Vita 
Secretario de Gobierno 
Municipalidad de S.M. Andes 

A CARGO SECRETARIA 
DESARROLLO SOCAL 

Lic.Ale 
Sec e 

Munici 

Apaolaza 

Turismo 
de S.M.A 

Arq. Carolin 
Directora dei I y titt 
Munip1Í.ad d S.M. Andes 

Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCALGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 



• 


